
Alicante, 1 feb (EFE).-
El pleno del Consell ha
declarado la urgente
ocupación de bienes y
derechos sujetos al
expediente de
expropiación forzosa
para ejecutar las obras
del postrasvase Júcar-

Vinalopó.

La vicepresidenta y portavoz del Consell, Mónica Oltra, ha explicado que el proyecto para
la conducción del postrasvase margen izquierda, entre la Bassa el Toscar y la Bassa la
Mola, en los términos municipales de Monòvar y Novelda, es "prioritaria para la eficacia
del trasvase".

Durante la rueda de prensa posterior a la reunión semanal del Consell, que se ha reunido en
el Real Monasterio de Santa María de la Valldigna, Oltra ha destacado que la conexión
Júcar-Vinalopó es una "reivindicación histórica de las comunidades de agricultores y
regantes de la provincia".

Según la vicepresidenta, se trata de "una infraestructura necesaria para el transporte,
regulación y distribución de los caudales del Júcar desde la obra construida por el
ministerio hasta los distintos aprovechamientos", ya que permitirá "la transferencia de
aguas excedentarias del Júcar, que podrán aprovecharse para paliar la sobreexplotación de
acuíferos y déficit de abastecimiento del área del Vinalopó, l'Alacantí y Marina Baixa".
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